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o entre Médicos de Sanidad Nadonal, Jeíes de Sección de la 
Dirección Oeñeral de Sanidad.

Vocales: Tres Vocales de la ej^cialidad o disciplina análo
ga x^Jeto de la prueba, selécdonados automáticamente en el 
momento de producirse la vacante por tumo de rotación en el 
orden de antigüedad de cada tmo de los grupos de la relación 
nacional.

Cuarto Vocal e^>ecialiata, que también deberá estar incluido 
en la relacito nacional, desigxiado por erMinistro de una tei^ 
propuesta por la Corporación u Oiganismo del que depende el 
Hoépital en que se halle producida la vacante.

Secretarlo: Ac^^nará como tcU, sin voz ni voto en la califi

cación de los ejercicios, un lunciónano letrado de la Diputación 
Provincial, y a falta del misino^ el funcionario o empleado ad- 
zninlstrativo de mayor categoría, que asumirá la responsabili
dad de que las actuacicmes del Tribunal se ajusten a las nor
mas y disposiciODes establecidas.

Simultáneamente, y en la misma forma, se designará el TO- 
bunal suplente».

Lo que se hace público para general conpcimiento.
^ Pontevedra, 24 de marzo de 1964.—El Presidente, Enrique 
Lorenzo Docampa—Secretario, Manuel CasáS Fernández.— 
1.607-A.

m. Otras disposidones

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se anuncia 
haber sido solicitada por don Ignacio Alvarez de To
ledo y Meneos la supesión, por cesión^ en .el titulo 
de Conde de Eril, con^Grandem de EspaHa,

Don Ignado Alvarez de Toledo y Meneos ha soUcitado la 
sucesión en el tít^o de Conde de Eñl, con Grandeza de Es
paña, por cesión que del mismo le hace su padre, don Alonso 
Alvarez de Toledo y Meneos, lo que se anuncia a los efectos 
de los articuios 6 y 12 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
por el plazo de treinta dias, para que puedan solicitar lo con- 
v^iente loe <;pie se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 12 de marzo de 1964.—El Subsecretario, R. Oreja.

RESOIAJCION^de la Subsecretaría por la que se ammeia 
haber sido soHcitada por don Manuel Alvares de To- 

_ledo y Meneos la swxsión, por/ distribución, en et tú 
tuto de Conde de los Arcos, con Grandeza de España.

Don Manuel Alvarez de Toledo y Meneos ha solicitado la 
sucesión en el título de Conde de los Arcos, con Grandeza de 
España, a consecuencia de distribución verificada por su padre, 
actual poseedor de la merced, don Alonso Alvarez de Toledo y 
Meneos, lo que se anuncia a los efectos de los artículos 6 y 13 
del Real £>€^eto de 27 de mayo de 1912, para que puedan so
licitar lo conveniente los que se consideren perjudicados por la 
mencionada distribución.

Madrid, 12 de marzo de 1964.—El Subsecretario, R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
haber sido solicitada por doña Mavia de los Reyes Al- 
varez de Toledo y Mengos la sucesión, por distribución, 
en el título de Marqués de San Felices (le Aragón.

Doña María de los Reyes Alvarez de Toledo y Meneos ha 
solicitado lá sucesión en el título de Marqués de'San Felices 
de Aragón, a consecuencia de distribución verificada por su 
padre, actual poseedor de la merced, don Alonso Alvarez de 
Toledo y Meneos, lo que se anuncia a los efectos de los ar
tículos 6 y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren per
judicados por la mencionada distribución. ®

Madrid, 12 de marzo de 1964.—El Subsecretario. R. Oreja

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
haber sido solicitada don Alberto Alvarez de Tole
do y Meneos la sucesión, por distribución, en el titulo 
de Marqjiés de Lazán. '

rkm Alberto Alvarez de Toledo y Meneos ha solicitado la 
sucesión en el título de Marqués de Lazán, a consecuencia de 
distribución verificada por sú. padre, actual poseedor de la 
merced, lo que se anuncia a los efectos de los artículos 6 y 13 
del R^al Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan so
licitar lo conveniente los que se consideren perjudicados por 
la mencionada distribución.

Madrid,. 12 de marzo de 1964.-^ aubseesetario, R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anun
cia haber sido solicitada por don Luis Guillermo Pe- 
rvnat y EUo la sucesión en el título de Barón de, Ez- 
peleta.

Don Luis Guillermo de Perinat y Elio ha solicitado la suce
sión en el título de Barón de Ezpeleta, vacante por fallecimiento 
de 3U madre, doña Ana María Elío Gasstelu, lo que se anuncia 
por el plazo de treinta dias, a los efectos del articulo sexto del 
Real Zlocreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 
lo eooLveníiente los que se consideren con derecho al .referido 
títtdo.

Madrid, 12 de marzo de 1964.—El Subsecretario, R. Oreja;

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
haber sido soRcitado por don Achille Francesco Palma 

' di Fratianni la rehabilitación del título de Barón de 
Frote Giovanni.

Don Achille Francesco Palma di Fratianni ha solicitado 
la rehabilitación del título de Barón de Frate Giovazmi, con
cedido a don Andrés Palma Ciuppuneri el 24 de diciembre 
de 1724, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto 
del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de este edicto, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con de
recho al referido título.

Madrid, 12 de marzo de 1964.—^E1 Subsecretario, R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
haber sido solicitada porgan Julio Antonio Meüado y 
Pérez de Meca la sucesión en el título de Conde de San 
Julián.

Don Julio Antonio Mellado y Pérez de Meca ha solicitado la 
sucesión en el titulo de Conde de San Julián, vacante por fa
llecimiento de su madre, doña Emilia Pérez de Meca y Marín.

Lo que se anuncia, por el plazo de treinta días, a los efectos 
del artículo 6.® del Real Decreto de /27 de mayo de 1912, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 24 de marzo de 1964.—^E1 Subsecretario, R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
haber sido solicitada por doña María Cencillo y Ooned- 
lez-Campo la sucesión en el título de Conde de Pemía.

Doña María Cencillo y González^ampo ha soUcitado Xa so- 
cesión en el título de Conde de Pernía, vacante por fallecimieDh 
to de don Manuel CenciUo de Pineda.

Lo que se anuncia, por el plazo de treinta días, a los efectos 
del articulo 6.® del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consiéferen con 
derecho al referido título.

Madrid. 24 de marzo de 1964.—El Subsecretario, R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la gue se anuncia 
haber sido solicitada por doña María del Pilar Vázquez 
Queipo del Río la rehabilitación del titulo de Vizconde 
de Esposantes.

Doña María del Pilar Vázquez Queipo del Rio ha soUcitado 
la rehabilitación dél titulo de Viacande de E^pa4saiilea» caúbedádo 
a doii Vioriale VáttiBes y sn lüñA IfiOA


